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Ner:17670-T 793 
Guayaquil, Mayo 30 de 2002 

Ingeniero 

JORGE JULIAN PEÑA ESTRELLA 
Ciudad.- 

Ref: Nombramiento Gerente General 

De mi consideración.- 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía JULIAN PEÑA S.A JUPESA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirlo Gerente General de la Compañía por un periodo de dos años, con las mismas 
facultades y atribuciones establecida en los estatutos sociales y en su nombramiento anterior 
inscrito, en el Registro Mercantil No 11.153, repertorio No 14.116, folio 38.327, el 22 de 

Junio del 2.000 

En el desempeño de sus funciones le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual. 

La Compañía JULIAN PEÑA S.A JUPESA, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 2 de Julio de 1.993 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Julio de 1993. Adicionalmente mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Ab. Piero Aycart Vicenzim el 29 de 
Agosto de 1995: Y insgcita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de Octubre de 1.995 
aumentó o sd capital y réformó sus estatutos Sociales. 

Atentámente, * »    

   

Secretaria a la Junta General 

a 

Acepto la reelección de Gerente General de la Compañía JULIAN PEÑA S.A JUPESA, 
Guayaquil, 30 de Mayo de 20Q2 

N X 

ING. JULIAN PEÑA ESTRELLA 
C.L 09-0800459-1 
  

Dirección: Alborada 6”. Etapa Mz. 634 V. 19 
Tele-fax: (593-4) 2235848; 2640865 Casilla 09-02-246 

e-mail: jupesa(Qinteractive.net.ec 
Guayaquil - Ecuador 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL  < e 
Compañía JULIAN PEÑA S.A. JUPESA a fa 
JORGE JULIAN PEÑA ESTRELLA, de fojas 1 
a 81.938, Registro Mercantil número 4 
Repertorio número 19, 106, Quedan noo 

   
    

    
    

    

ORDEN: 17787 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
CÓMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: MARIANELA ALVARADO 
ANOTACIÓN-RAZÓN: LUIS ULLOA 
Se 
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